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RESOLUCIÓN NÚM. 3 SERIE 2025-2026 

RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE ARROYO, 
PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE ARROYO, HONORABLE 
ERIC E. BACHIER ROMÁN A ARRENDAR SIN NECESIDAD DE SUBASTA, UN (1) 
SALÓN DE LAS FACILIDADES DE LA ANTIGUA ESCUELA JOSÉ DE CHOUDENS 
DE ARROYO; A EDLIOMAR RODRÍGUEZ REYES PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE UN NEGOCIO TINTES INDUSTRIALES PARA AUTOS; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

(" POR CUANTO:

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

El Artículo 1.00B(o) del Código Municipal de Puerto Rico, Ley Núm. 
107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, otorga a los 
municipios la facultad de ejercer el poder legislativo y el poder 
ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en 
el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, social y 
cultural, en la protección de la salud y seguridad de las personas, 
que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el 
desarrollo de obras y actividades de interés colectivo, con sujeción 
a las leyes aplicables. 

En el Artículo 1.039(d) de la Ley 107-2020 supra se dispone que 
toda permuta, gravamen, arrendamiento, venta o cesión de 
propiedad municipal deberá ser aprobado por la Legislatura 
Municipal, mediante ordenanza o resolución al efecto. 

Por otro lado, el artículo 2.030 de la Ley 107-2020 dispone que el 
municipio, en el mejor interés público, mediante resolución podrá 
arrendar propiedad mueble e inmueble a base de un canon 
razonable y si sujeción al requisito de subasta pública. 

Loa salones de la antigua Escuela José de Choudens constituyen 
propiedades que pueden ser arrendadas mediante la posibilidad de 
otorgar medios de crecimiento a personas que buscan el servicio a 
la comunidad una alternativa de fuentes de ingreso y para 
actividades cívico sociales. 

El Municipio de Arroyo recibió propuesta para el arrendamiento de 
un salón en la antigua Escuela José de Choudens con el propósito 
de ser utilizado por el Sr. Edliomar Rodríguez Reyes para el 
establecimiento de un negocio de Tinte Industriales para Autos, por 
un canon de arrendamiento de cien dólares ($100.00) mensuales y 
con una vigencia de un (1) año. 

El Municipio de Arroyo ve como buena la alternativa la aceptación 
de la propuesta recibida. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, LO SIGUIENTE: 








